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ASUNTO Inadmite demanda 

 

Dispone el artículo 170 del Código  de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) que la demanda se 

inadmitirá cuando carezca de los requisitos señalados en la ley, para que 

se corrijan en un plazo de diez (10) días y si no se hiciere dentro del plazo 

otorgado, se rechazará. 

 

Al estudiar la demanda se observa la necesidad de inadmitirla para que se 

subsanen los requisitos que se indicarán, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo. 

 

El artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo establece: 

 

“la presentación de la demanda se someterá al cumplimiento de requisitos 

previos en el siguiente caso: 

 

1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de conciliación extrajudicial 

constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que se formulen 

pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, reparación 

directa y controversias contractuales. 

     (…)” 

 

Evidencia el despacho que a la demanda no se le anexó la constancia 

expedida por la Procuraduria en el cual se evidencie que se agotó el 
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requisito de procedibilidad frente al Ministerio de Defensa –Policía 

Nacional; de allí que cuenta con un término de diez (10) días para 

aportarlo, so pena de rechazo. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Deberá aportar en el término de diez (10) días la constancia de 

que agotó el requisito de procedibilidad frente al Ministerio de Defensa –

Policía Nacional. 

 

SEGUNDO: Del cumplimiento de los requisitos deberá allegar una copia 

para la notificación a cada uno de los demandados. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 

BEATRIZ ELENA JARAMILLO MUÑOZ 
MAGISTRADA 


